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la Instrucción de Contabilidad para la Administración
General del Estado, aprobada por Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, tenien-
do en cuenta lo siguiente:

a) Las operaciones con repercusión patrimonial que
se realicen como consecuencia de la gestión de cua-
lesquiera depósitos y garantías en efectivo, se reflejarán
en la contabilidad de la Administración General del Esta-
do a través de las oportunas cuentas del Plan General
de Contabilidad Pública y de los conceptos que se esta-
blezcan al efecto como desarrollo de dichas cuentas.

b) El reflejo en la contabilidad de la Administración
General del Estado de las operaciones de constitución
y cancelación de garantías en valores, avales o seguros
de caución, se realizará exclusivamente a través de con-
ceptos no presupuestarios específicos habilitados para
poner de manifiesto este tipo de operaciones.

c) En cualquiera de los dos supuestos anteriores,
las operaciones realizadas deberán ser objeto de registro
individualizado en una contabilidad de detalle que estará
plenamente integrada en el Sistema de Información Con-
table de la Administración General del Estado.

3. A los efectos previstos en el punto 2 anterior,
las operaciones que se produzcan en el ámbito de los
servicios centrales de la Caja General de Depósitos se
integrarán en la contabilidad de la Administración Gene-
ral del Estado por la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, mientras que dicha integración se rea-
lizará por la correspondiente Delegación de Economía
y Hacienda para aquellas otras operaciones que se ori-
ginen en sus sucursales.

Segundo. De la información a rendir al Tribunal de
Cuentas.

1. La información contable que se habrá de rendir
al Tribunal de Cuentas por lo que se refiere a la gestión
de garantías y depósitos que se realicen en el ámbito
de la Caja General de Depósitos será la que se contenga
en las cuentas en las que, de acuerdo con lo previsto
en la Instrucción de Contabilidad para la Administración
General del Estado, se pongan de manifiesto las ope-
raciones de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera y de las Delegaciones de Economía y Hacien-
da, las cuales se formarán y aprobarán según lo previsto
en dicha Instrucción.

Como complemento de la información contenida en
las cuentas a que se ha hecho referencia, a las mismas
se acompañarán, además, los estados que seguidamente
se indican relativos a las operaciones realizadas por la
Caja General de Depósitos:

a) Operaciones de la Caja General de Depósitos por
garantías y depósitos en efectivo, con el siguiente con-
tenido:

Saldo pendiente de cancelar a 1 de enero.
Rectificaciones al saldo pendiente a 1 de enero.
Constituciones del ejercicio.
Total garantías y depósitos constituidos.
Cancelaciones del ejercicio, indicando las producidas

por devolución, incautación y prescripción.
Saldo pendiente de cancelar a 31 de diciembre.

Estos datos figurarán detallados para garantías y
depósitos constituidos con anterioridad al 1 de enero
de 2000 y los constituidos con posterioridad a dicha
fecha, diferenciándose en este último caso entre garan-
tías y depósitos.

b) Operaciones de la Caja General de Depósitos por
otras garantías, que presentará el contenido que a con-
tinuación se indica:

Saldo pendiente de cancelar a 1 de enero.
Rectificaciones al saldo pendiente a 1 de enero.
Constituciones del ejercicio.
Total otras garantías constituidas.
Cancelaciones del ejercicio, indicando las producidas

por devolución, incautación y cancelaciones de oficio.
Saldo pendiente de cancelar a 31 de diciembre.

Lo datos señalados figurarán detallados según corres-
pondan a garantías constituidas en valores anotados,
participaciones en fondos de inversión, avales o seguros
de caución.

2. Lo previsto en el punto 1 anterior será de apli-
cación a la información a rendir al Tribunal de Cuentas
correspondiente al año 2000 y la relativa a ejercicios
sucesivos.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango en lo que contradigan o se opongan
a lo dispuesto en esta Orden, y en particular la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda, de 21 de marzo
de 1989, por la que se aprueba la Instrucción de con-
tabilidad y mecanización de las sucursales de la Caja
General de Depósitos.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 2001.
MONTORO ROMERO

15859 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas-
tos, por la que se dictan Instrucciones en
relación con la elaboración en euros de las
nóminas de determinado personal del sector
público estatal.

Dada la necesidad de preparar los distintos proce-
dimientos y actuaciones, tal y como se prevé en la Ley
46/1998, de 17 de diciembre, para que la introducción
del euro como moneda única no produzca efecto inde-
seado alguno, se debe facilitar a los diferentes órganos
responsables del abono de las retribuciones del personal
al servicio del sector público, y al propio personal, el
conocimiento durante el periodo transitorio de su apli-
cación, desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre
del 2001, de sus cuantías en la nueva moneda y de
los mecanismos para la conversión a euros de todas
las retribuciones que puedan ser incluidas en nóminas
y no estén recogidas en dicha moneda, y en valor men-
sual, en normas de conocimiento público.

Consecuentemente se dictan las siguientes instruc-
ciones adicionales a las aprobadas por esta Secretaría
de Estado en su Resolución de 2 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del 3).

1. La presente Resolución completa las instruccio-
nes aprobadas para el devengo de retribuciones en la
Resolución de esta Secretaría de Estado de 2 de enero
de 2001, que se mantienen en su integridad.

2. Se reproducen, en los correspondientes anexos I,
II y III, las cuantías retributivas aplicables a Altos Cargos,
del Gobierno y la Administración del Estado, de los Órga-
nos constitucionales y de las Carreras Judicial y Fiscal,
respectivamente, que ya figuraban en euros en la Ley
de Presupuestos del presente ejercicio pero en valores
anuales.
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3. Se incluyen, en los anexos IV (Dietas en territorio
nacional), V (Dietas en el extranjero) y VI (Asistencias
por la participación en Tribunales de oposiciones), los
importes indemnizatorios del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, según las cuantías aprobadas en los
Acuerdos de Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 2000, 26 de junio de 1998 y 12 de febrero de 1993,
respectivamente, que no han sido publicados hasta aho-
ra en la nueva moneda.

El importe de la indemnización a percibir como gasto
de viaje por kilómetro recorrido utilizando vehículo par-
ticular, que está fijado en 28 pesetas para el uso de
automóviles y en 11,5 pesetas para el de motocicletas,
tendrá en su conversión los valores de 0,168283
y 0,069116 euros, respectivamente.

4. Se actualizan, en el anexo VII, los importes del
complemento específico reflejados en el anexo III de
la citada Resolución de 2 de enero del presente ejercicio
incrementándolos en las cuantías correspondientes a la
consolidación establecida en la disposición adicional
undécima de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do vigente, sin perjuicio de que, en su caso, en el periodo
transitorio puedan figurar en las nóminas importes sepa-
rados para los complementos específicos del referido
anexo III y para su consolidación en 2000.

5. Los importes retributivos, tanto en euros como
en pesetas, del personal militar a que se refiere el anexo
IX.1 de la Resolución de 2 de enero se entenderán sus-
tituidos por los reflejados en la Instrucción del Subse-
cretario de Defensa de 25 de junio de 2001 («Boletín
Oficial de Defensa» del 29).

6. En todos los supuestos de retribuciones del per-
sonal funcionario y laboral y de los altos cargos del sector
público estatal, cuyo importe no figure expresamente
reflejado en los anexos de las presentes Instrucciones
ni incluido en los anexos de la Resolución de 2 de enero

de 2001, que se perciban con carácter mensual, se apli-
cará a la correspondiente cuantía el tipo fijo de con-
versión de pesetas a euros de 166,386 y el redondeo
por exceso o por defecto al céntimo más próximo, for-
zando la cifra superior en caso que se obtenga una can-
tidad cuya última cifra sea exactamente la mitad de un
céntimo, tal y como establece la Ley 46/1998, de 17
de diciembre, en su artículo 11. En el caso de que se
trate de retribuciones que no se perciban con carácter
mensual se aplicará el mismo criterio al valor unitario
que corresponda.

7. En las nóminas de los funcionarios se reflejarán
las correspondientes cuantías en pesetas y en euros que
deben percibir por cada uno de los conceptos retributivos
según el importe mensual fijado por la normativa vigente
o en su defecto la resultante del sistema de cálculo pre-
visto en el apartado 6 anterior.

Se reflejará, asimismo, el resultado de la suma de
dichos importes en pesetas y su conversión a euros,
con independencia del valor que pudiera derivarse de
la suma de los importes de los distintos conceptos retri-
butivos en euros, dado que estos valores pueden no
resultar coincidentes por el sistema de redondeo al que
obliga el citado artículo 11 de la Ley 46/1998, siendo
la cantidad líquida a abonar al funcionario la resultante
de la suma total en pesetas a euros.

8. Todas las referencias a retribuciones contenidas
en la presente Resolución deberán entenderse referidas
a retribuciones íntegras.

Madrid, 25 de julio de 2001.—La Secretaria de Estado,
María Elvira Rodríguez Herrer.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Minis-
teriales.
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